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6 al 19 de marzo

! Gobierno pide interpretación de sentencia para el caso Castro Castro

(Perú 21: 18 de marzo) El Gobierno peruano solicitó a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que 

emita una sentencia interpretativa del fallo condenatorio expedido para el caso del Penal Miguel Castro 

Castro. 

! Fujimori es denunciado por Homicidio Calificado en caso Castro Castro

(El Comercio: 15 de marzo) El Segundo Juzgado Penal Supraprovincial de Lima decidió ampliar la 

instrucción abierta contra Alberto Fujimori por la presunta comisión del delito de Homicidio Calificado, 

por los sucesos acontecidos en el Penal Miguel Castro Castro, en 1992.

! Ministerio Público pide que justicia chilena interrogue a Fujimori por casos de corrupción

(CPN Radio: 13 de marzo) El Ministerio Público de Perú solicitó a la Corte Suprema de Chile que interrogue 

a Alberto Fujimori, sometido actualmente a un proceso de extradición en Santiago, respecto de los delitos 

de corrupción perpetrados durante su régimen.

! Comisión Interamericana señala que no es posible reducir demandas

(Correo: 13 de marzo) El secretario ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

Santiago Cantón, aclaró que no es posible reducir el número de demandas presentadas ante ese organismo 

contra el Estado peruano como sugiriera el embajador peruano ante la OEA, Antero Flores Araoz.

http://www.peru21.com/P21Online/Html/2007-03-17/OnP2Politica0690876.html

http://www.elcomercioperu.com.pe/EdiPas/Macro/EdicAnt.asp#

http://www.cpnradio.com.pe/html/2007/03/13/1/616.htm

http://www.correoperu.com.pe/paginas_nota.php?nota_id=44428&seccion_nota=1
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Selección de Jurisprudencia Comparada

I. Datos generales

Caso Desafuero de Augusto Pinochet

Pleno de la Corte Suprema de Justicia de Chile

Sentencia del 8 de agosto de 2000

II. Fines del Desafuero

1.-) Que, como se ha expresado anteriormente en numerosos fallos sobre la 

materia, el trámite del desafuero tiene como objetivo, exclusivamente, 

proteger a los parlamentarios contra infundadas acciones judiciales penales 

que pudieran intentarse en su contra, permitiéndoles, el mejor cumplimiento 

de su mandato. La finalidad propia de esta gestión es solo la de decidir si ha o 

no lugar a formar causa a un parlamentario que es inculpado de un delito. 

Resulta fundamental destacar que este trámite o gestión no importa, en caso 

alguno, un juzgamiento del parlamentario, el que deberá llevarse a efecto, si 

resultare procedente, por el tribunal de justicia que corresponda, en 

conformidad con las reglas generales. Por lo ya dicho no debe considerarse, 

tampoco, el desafuero como un privilegio a favor de los parlamentarios, sino 

solamente como una garantía para el adecuado desempeño de sus funciones. 

[…]

3.-) Que, en consecuencia, el criterio que debe seguirse para resolver si se 

formula o no la declaración de haber lugar a la formación de causa en contra de 

un diputado o senador, es el que fluye del contenido del artículo 612 del 

Código de Procedimiento Penal, al disponer que esta declaración procederá 

cuando de los antecedentes del proceso aparezcan en contra del 

parlamentario de que se trate, datos que podrían bastar para decretar la 

detención del inculpado. Esta referencia debe vincularse con lo dispuesto en el 

Nº 1 del artículo 255 del cuerpo legal precitado, como quiera que en esta 

última disposición se preceptúa que el juez que instruye un sumario podrá 

decretar la detención cuando estando establecida la existencia de un hecho 

que presente los caracteres de un delito, se tengan fundadas sospechas para 

reputar autor, cómplice o encubridor a aquél cuya detención se ordena; […]

5.-) Que no es lícito exceder las limitaciones que impone la naturaleza del 

desafuero de un parlamentario, y que se han reseñado precedentemente, para 

ponderar, en cambio, elementos de juicio que deben calificarse al decidir sobre 

el procesamiento del afectado y menos al dictar sentencia en la causa, pues ello 

sobrepasaría el ámbito de la competencia de los tribunales que deben 

intervenir en la gestión especial de desafuero; […]

8.-) Que, asimismo, la resolución de desafuero, cuando es procedente, 

significa hacer efectivo, respecto de los ofendidos el derecho a la igual 

protección de la ley a través de la acción de la justicia que asegura a todas las 

personas el Nº 3 del artículo 19 de la Carta Política, cuyo ejercicio está limitado 

por el fuero de que gozan los parlamentarios; […]

http://www.derechos.org/nizkor/chile/juicio/desafuero2.html#En%20cuan

to%20a%20los%20fines
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III. Naturaleza jurídica del Desafuero

19.-) Que cabe preguntarse entonces ¿cuál sería la naturaleza jurídica de la gestión de desafuero? Pues 

no es otra que la correspondiente a una condición de procedibilidad, un requisito o condición 

habilitante para poder actuar criminalmente en contra de un Diputado o Senador. La doctrina 

científica, en general, ha considerado el desafuero como un "prepoceso"; un "antejuicio"; como un 

trámite de "diligencias previas"; "un presupuesto de admisibilidad"; o, por último, un "requisito de 

perseguibilidad". A partir de un presupuesto de carácter subjetivo, la calidad de Diputado o Senador 

de una persona que aparece como imputada en un juicio penal, se refuerzan sus garantías procesales 

penales y se exige una autorización previa para proceder en su contra la que incidirá directamente, y, 

en mayor o menor medida, en un juicio penal pendiente. 

20.-) Que establecido, como ha quedado, que la gestión de desafuero no tiene los caracteres de un 

juicio o proceso debe, lógicamente, concluirse que a ella no le resultan aplicables las garantías del 

"debido proceso".  […]

23.-) Que, además, resulta conveniente destacar que la declaración de desafuero puede ser efectuada 

por el tribunal de alzada sin oír a ninguna de las partes y de oficio, según resulta de lo dispuesto en el 

inciso 2º del artículo 612 del Código de Procedimiento Penal. En el presente caso, en cambio, la 

defensa del Senador Pinochet fue ampliamente desplegada a través de todo un equipo de abogados, 

según ha sido de público y notorio conocimiento;  

24.-) Que debe tenerse en cuenta que en este trámite de desafuero y en relación con las expresiones 

"estando establecida la existencia de un hecho que presente los caracteres de delito", el Tribunal que 

conoce del desafuero debe restringirse a un juicio de tipicidad que formula en abstracto, verificando si 

el hecho denunciado queda o no contemplado en alguna de las figuras típicas que establece el Código 

Penal. Es a esta simple tipicidad a la que se condiciona la declaración de desafuero y la consiguiente 

apertura o continuación del correspondiente proceso penal respecto del imputado a quién se 

pretende desaforar; […]

IV. Los juicios políticos y su aplicación en el tiempo

34.-) Que el procedimiento de acusación constitucional, en su carácter de antejuicio de orden político, 

configura un trámite previo indispensable para abrir la posibilidad de someter a la Justicia Ordinaria 

al funcionario cuya culpabilidad establecía el Senado. (Daniel Schweitzer S. "Juicio Político o 

Acusación Constitucional", Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo LII, 1ª parte, pág.140); 

35.-) Que esa restricción a la acción de los tribunales ordinarios no puede mantenerse una vez 

transcurrido el plazo dentro del cual debe deducirse la acusación constitucional respecto de un 

Presidente o ex Presidente de la República, ya que no existe norma alguna que permita extender dicho 

privilegio más allá del término fijado por el constituyente. En este sentido, es útil citar lo expresado 

por Leonidas Vial Palma al concluir su estudio sobre "El Juicio Político ", Santiago, 1934 pag.72:" 

Terminaremos diciendo que la extinción de la responsabilidad política de los funcionarios públicos 

no lleva aparejada la desaparición de sus responsabilidades civil y penal, que pueden ejercitar en su 

contra los particulares conforme a las reglas del derecho común"; 

36.-) Que estos razonamientos no son sino aplicación de la regla que determina que todo privilegio 

procesal, como el juicio político, debe poseer la misma transitoriedad de la función que ampara, de 

modo que, una vez alejada la autoridad de su cargo, no puede subsistir una protección que la 

sustraiga del juzgamiento de los tribunales de justicia, para asegurar el ejercicio de la función que 

cumplía. Con el regreso a la vida particular de los funcionarios acusables ante la Cámara de 

Diputados, ellos "ninguna garantía pueden invocar", pues "el apartamiento del cargo no puede 

generar la irresponsabilidad del funcionario culpable" (Luis Cousiño Mac-Iver, "La responsabilidad 

penal del funcionario en la Constitución Política", en "Gabriel Amunátegui: "Memoria y Homenaje" 

facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, 1961, págs. 51 y 53); […]
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38.-) Que, en tal virtud, fuerza es concluir que pasado el término dentro del cual puede deducirse 

una acusación constitucional en contra de un Presidente o ex Presidente de la República, no hay 

razón alguna para vedar o restringir la aplicación de las potestades jurisdiccionales exclusivas de 

los Tribunales de investigar y perseguir, en su caso, los delitos perpetrados en su administración, 

aunque no se haya producido previamente su condena en juicio político. Ello teniendo presente, 

además, que un predicamento contrario pugna tanto con las garantías de la igualdad a la ley y de 

la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos que reconocen los Nºs. 2 y 3 del artículo 

19 de la Constitución vigente, cuanto con el principio general de la responsabilidad de toda 

autoridad pública que recogen y afirman, entre otras disposiciones, los artículos 6° y 7° de la 

misma Ley Fundamental; […]

49.-) Que, por último, razones éticas y jurídicas elementales impiden aceptar que no queda ser 

sometido a enjuiciamiento criminal, y resulte consecuentemente eximido de manera anticipada 

de toda posible responsabilidad de este carácter, quien, por no haber sido privado previamente 

de su inmunidad procesal si es que hubiere gozado de ella a través del procedimiento de la 

acusación constitucional, y en circunstancias que se desempeñó durante períodos de inexistencia 

del Congreso Nacional, organismo naturalmente llamado a incoar ese juicio político en contra de 

determinados funcionarios, posteriormente participó en forma personal y directa en la 

aprobación de la normativa que determinó que ese parlamentario estuviera en la imposibilidad 

jurídica de instruir dicho juicio. En este orden de consideraciones, se opone a la alegación de la 

defensa, la teoría de los actos propios, que en cualquier ámbito del Derecho repudia la posibilidad 

de reportar beneficios indebidos de las actuaciones anteriores del interesado, cuya aplicación 

necesariamente conduce en la especie al rechazo de una exención de responsabilidad criminal 

basada en la ausencia de juicio político derivada precisamente de disposiciones dictadas con el 

concurso de su representado; […]

V. Consideraciones sobre la tipificación del delito de Secuestro 

51.-) Que por lo que se refiere a la tipificación de los delitos de Secuestro, se ha sostenido en 

estrados por la defensa del senador Pinochet, que ellos no podrían entenderse configurados 

porque lo que consta en autos es que las supuestas víctimas de tales ilícitos habrían sido 

"sustraídas" de los lugares en los cuales se encontraban privadas de libertad y no "encerradas" o 

"detenidas" como lo exige el tipo contenido en el artículo 141 inciso primero del Código Penal. 

Pero tal argumento no puede ser aceptado pues, en verdad, para ser "encerradas" o "detenidas" 

las víctimas de un secuestro tienen usualmente que ser "sustraídas" del lugar en que previamente 

se encontraban; de suerte que entre la conducta de "sustraer" y las de "encerrar" y "detener" no 

existe contradicción alguna sino, por el contrario, una sucesión lógica de antecedente a 

subsecuente; 

52.-) Que mucho menos puede sostenerse, como también se ha insinuado, que las víctimas de los 

delitos a que nos estamos refiriendo no podrían haber sido "detenidas" o "encerradas" porque se 

encontraban privadas de libertad antes de que desplegaran su actividad los procesados en estos 

autos; pues con esa alegación se ignora que, si bien las víctimas estaban efectivamente detenidas, 

lo estaban "legítimamente", pues su privación de libertad obedecía a una orden de autoridad que, 

por lo menos formalmente, contaba en ese momento con la facultad de disponerla; en cambio, 

aquella a que los someten los procesados lo es sin derecho, como precisamente lo exige el artículo 

141 inciso primero del Código Penal. De aceptarse el criterio aquí impugnado se daría el absurdo 

de que si una banda de delincuentes sustrajera de un establecimiento penal en que está 

cumpliendo una condena al integrante de un grupo rival para hacerlo desaparecer, el hecho 

tampoco podría calificarse de secuestro, ya que la nueva privación de libertad sólo prolongaría 

aquella a que ya estaba sujeto. Tal cosa implica suponer que cuando el bien jurídico de la libertad 

ambulatoria de un sujeto ya se encuentra afectado, está irremisiblemente perdido y cualquiera 

puede disponer de él a su antojo; algo que, por supuesto, es inadmisible; 
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 53.-) Que tampoco ha de acogerse el punto de vista según el cual, como al momento de 

ejecutarse los hechos a que se refiere el caso "sub-lite" todos los implicados en ellos eran 

empleados públicos, no podrían haber cometido secuestros, ya que tales funcionarios solo 

podrían incurrir en detenciones ilegales del artículo 148 del Código Penal. Esa afirmación carece 

de todo fundamento y, para convencerse de ello, basta pensar en que con arreglo a tal criterio, si 

un militar se apoderara de una persona perteneciente a una familia acaudalada y la mantuviera 

encerrada esperando obtener por ella un importante rescate, su conducta tendría que calificarse 

de detención ilegal. Nos parece que nadie estará dispuesto a suscribir un resultado tan absurdo. 

Lo que sucede, en verdad, es algo muy distinto: el delito de detención ilegal solo puede 

cometerlo un empleado público, siempre, naturalmente, que se mantenga dentro de los límites 

trazados por el tipo del artículo 148 inciso primero del Código Penal; pero dicho empleado 

también cometerá un secuestro del artículo 141 inciso primero del Código Penal, si su 

comportamiento cae fuera de los márgenes establecidos por la figura cualificada de la detención 

ilegal. Por lo demás, para lo que aquí interesa, y prescindiendo de la considerable diferencia de 

penalidad entre ambos delitos, la distinción es irrelevante porque, contra lo que en alguna 

ocasión se ha sostenido, tanto el de detención ilegal como el de secuestro son permanentes, de 

manera que su consumación se prolonga durante todo el tiempo en que se mantiene la privación 

de libertad; 

54.-) Que también se ha argumentado reiteradamente que el delito cometido respecto a las 

personas desaparecidas con ocasión de los hechos a que se refiere el proceso no puede ser el de 

secuestro agravado, pues nadie cree que ellas estén todavía con vida, privadas de libertad, y, por 

el contrario, todo el mundo piensa que fueron muertas. Aunque esto último pudiera ser verdad, 

nada dice en contra de la posibilidad de configurar el secuestro, pues lo que no se ha probado en 

autos es que esas víctimas hayan sido ultimadas inmediatamente después de haberlas sustraído 

sin derecho de los lugares en que se encontraban detenidas y, lo que es más importante, que su 

deceso haya sido anterior a la fecha en que se dictó el Decreto Ley Nº 2191 sobre amnistía, único 

caso en el que los procesados podrían intentar invocar esta última. Por lo demás, vale la pena 

enfatizar que no es esta la etapa procesal adecuada para pronunciarse en definitiva sobre la 

calificación jurídica de los hechos perseguidos en la causa;

VI. Aplicación de la amnistía y la prescripción

58.-) Que en su caso, la aplicación de la ley de amnistía contenida en el D.L. 2191, atendido su 

tenor literal, exige que las personas a quienes se pueda aplicar estén determinadas y acreditada 

su participación en el hecho punible, en cualquiera de las hipótesis que plantea el artículo 14 del 

Código Penal. Y bajo otro aspecto, cabe tener presente que la amnistía no extingue el delito o 

hecho punible, sino que, como lo dispone el N° 3 del artículo 93 del Código Penal, "extingue por 

completo la pena y todos sus efectos", o sea, debe estar determinado completamente el delito y la 

persona del delincuente y su responsabilidad en alguna de aquellas calidades; […]

60.-) Que en lo que se refiere a la prescripción, que también es una causal de extinción de 

responsabilidad penal contenida en el N° 6 del artículo 93, deberá tenerse presente que ella 

tampoco es de aplicación automática, pues junto con el cumplimiento del tiempo necesario para 

que la acción prescriba, de acuerdo a la gravedad del delito, deberá acreditarse previamente la 

responsabilidad del imputado, pues la prescripción se aplica al responsable del ilícito, en una 

investigación agotada, como lo establece el artículo 413 del Código de Procedimiento Penal, y 

siempre que se cumplan los demás requisitos, v.gr., que no haya existido interrupción de la 

prescripción por la comisión o ejecución de otros crímenes o simples delitos o que ella se haya 

suspendido, como lo establece el artículo 96 del Código Punitivo, o que el reo no se haya 

ausentado del país, como lo dispone el artículo 100 del mismo cuerpo legal;

 […]
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VII. La verticalidad del mando en las Fuerzas Armadas y la determinación de responsabilidad

66.-) Que es conocida la gran importancia que tiene en una Institución Armada de la República la 

verticalidad del mando y la obligación del inferior de cumplir estrictamente las órdenes del 

superior, lo que de no hacer, puede significarle medidas disciplinarias, juicios militares, la 

destitución u otras más graves cuando ocurren en tiempo de guerra. […]

70.-) Que si se considera la regla de la verticalidad del mando y que a la Comisión del General 

Arellano se la dotó de todos los elementos logísticos necesarios para llevar a cabo su cometido y que 

ante los excesos producidos no hubo ninguna reacción ni sanción a los responsables, debe 

concluirse que la orden de proceder en la forma que se ejecutó debió haber sido decretada por el 

propio Comandante en Jefe de la época.
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I. Datos generales 

Recurso de amparo interpuesto por Adolfo Scilingo

Tribunal Constitucional de España 

Sentencia del 16 de julio de 2001

Acceso a la sentencia: 

II. Concepto de Terrorismo

Sobre la posible calificación de los hechos como terrorismo se advierte, en 

primer lugar, que la idea que define el terrorismo es cometer delitos 

(asesinato, estragos...) actuando al servicio de o colaborando con bandas 

armadas, organizaciones o grupos cuya finalidad sea la de subvertir el 

orden constitucional o alterar gravemente la paz pública. La legislación 

española aplicable en aquella época era el Código Penal (texto refundido 

1973) que enmarcaba estas conductas bajo el epígrafe de "Delitos contra la 

Seguridad Interior del Estado", haciendo referencia al bien jurídico como 

la unidad nacional, la integridad territorial, el orden constitucional o el 

orden público, y no el derecho a la vida y a las libertades públicas. En 

segundo lugar, la referencia a la Seguridad Interior debe entenderse como 

del "Estado español" y no la de otros Estados. En tercer lugar, a pesar de la 

gravedad de los crímenes, no cabe estimar que han sido perpetrados "por 

una banda armada o terrorista" en el sentido legal y jurisprudencial que la 

expresión tiene. Se acaba sosteniendo que "no puede decirse que una 

organización nacida del propio Estado, constituida por el propio ejército 

argentino, pueda ser como tal organización y en el sentido técnico-jurídico 

sujeto activo de los delitos de terrorismo; y en cuanto a la expresión 

“terrorismo de Estado” [...] tampoco tiene una equivalencia jurídica en la 

legislación española [...]".

III. Consideraciones sobre la aplicación de la privación provisional de 

libertad

Como este Tribunal ha declarado en distintas ocasiones en un ámbito 

similar, si bien conjurar el riesgo de fuga es uno de los fines legítimos de la 

prisión provisional, su apreciación exige de los Tribunales la ponderación 

de las circunstancias personales del sometido a la misma, máxime si estos 

datos son conocidos por el órgano judicial y aportados como alegaciones 

por el recurrente (por todas SSTC 128/1995, de 26 de julio, FJ 4; 33/1999, de 

8 de marzo, FJ 7; 14/2000, de 17 de enero, FJ 4). En el caso, el recurrente 

alegó en todos los escritos la inexistencia de riesgo de fuga y su actitud 

demostrada de colaboración con la justicia al acudir voluntariamente a 

declarar ante el Juez. Sin embargo, ninguna de las resoluciones 

impugnadas da respuesta individual a esta alegación ni evidencia qué 

circunstancias ha tomado en cuenta el órgano judicial para considerar que 

existía un riesgo de sustraerse a la acción de la Justicia. Cuestión ésta que a 

este Tribunal no compete ponderar, pues nuestra atribución en este marco 

se ciñe a efectuar un examen externo de las resoluciones judiciales 

impugnadas. 

http://www.derechos.org/nizkor/arg/espana/TC16jul01.html
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De otra parte, y como alega el Ministerio Fiscal, la falta de proporcionalidad de la medida 

deriva también de la ausencia de límites temporales de la misma. Ha de tenerse en cuenta, en 

este contexto, la gravedad de la medida que asegura la presencia en el proceso del recurrente, 

pues se trata de un ciudadano argentino cuya residencia, familia y trabajo se encuentran fuera 

de España. De modo que la sujeción personal del encausado al proceso en este caso, en atención 

al específico contenido limitativo de la garantía, constituye una situación especialmente 

gravosa para quien la sufre no comparable con los perjuicios que puedan ocasionar otras 

situaciones de libertad provisional condicionadas a otras garantías fianza o prohibición del uso 

del permiso de circulación, ni con los perjuicios que la misma medida puede ocasionar a una 

persona, nacional o extranjero, que ha residenciado su centro vital en España. Todo ello hace 

tanto más necesario que los órganos judiciales ponderen la proporcionalidad de la medida, a la 

luz del tiempo que ya ha estado sometido a la prohibición de salida del territorio español el 

recurrente y la previsible lentitud de la marcha de un procedimiento como el instruido, dada su 

evidente complejidad y magnitud. Pues el carácter indefinido de la prohibición de salida 

podría constituir por sí mismo fundamento suficiente de la desproporción de la limitación del 

derecho y, por tanto, de la lesión del derecho a la libertad personal del recurrente (mutatis 

mutandis STC 175/1997, de 27 de octubre, FJ 4). 


